
>
G)
C

m

(7)
H
m

z

OD

.1

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VÍLLAH5HMOSA. TAUASCQ, MÉXICO.

CENTRO
H AVl HTAMJENT

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO
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Emiliano Zapata».

Expediente: COTAIP/344/2019

Folio PNT: 00817819

Acuerdo COTAIP/552-00817819

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las once

horas con veintiocho minutos del día veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió solicitud

de información con número de folio 00817819; por lo que acorde al marco normativo que rige en

materia de TransparsTgpa, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente

acuerdo- -->?&-s¿F&-\ Conste.

ACUERDO

COORDII

AYUNT/

VILLAHERf IOSA

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL H.

l CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

TABASCO, A DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información con número de folio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex 00817819, bajo los siguientes términos:

"Solicito copia certificada de las 7 (siete) hojas del documento

denominado Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317. Anexo

archivo PDF del documento solicitado en copia certificada. ¿ Cómo desea

recibirla información? Copia Certificada."(Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el derecho a la información es inherente al

ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es
información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organis

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información

pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de

la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que

el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las
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personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia

de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia

de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, con fundamento en el articulo

137 de la Ley de la materia, atención que le correspondió a la Coordinación de Transparencia y

acceso a la Información Publicas, por lo que su Titular, mediante oficio COTAIP/1583/2019, puso

a la vista del comité las documentales consistente en el Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-
00989317, de fecha 21 de julio de 2017 y anexos, el cual contiene información de acceso restringido,

en su modalidad de confidencial por contener datos personales correspondientes a terceras personas,

que las hacen susceptibles de ser identificadas o ¡dentificables, y otros de carácter reservado.

Por cuanto hace a los anexos que forman parte del Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-
00989317, y que se describen en dicho Acuerdo, es importante resaltar que estos se encuentran

relacionados con los documentos que se encuentran contenidos dentro del Acuerdo de Reserva

003/2019, de fecha 23 de abril de 209, que fue aprobado por los integrantes del Comité de
Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/087/2019 por actualizarse la causal de reserva a que

hace referencia la fracción X del artículo 121 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado del Estado de Tabasco, que citada a la letra reza:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la

presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su puúlicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Causal de Reserva que se acreditada por encuadrar dentro de los supuestos establecidos en el

numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Conáejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección qe

Datos Personales, que citado a letra reza:

Trigésimo. De conformidad con e! articulo 113. fracción XI de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de ios

expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de

juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,

que se encuentre en trámite, y
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//. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias

propias del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento

seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente

jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia

entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente

al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir

con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se

dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos

casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la

información clasificada.

Es dable destacar que, para acreditar la causal de la Reserva de referencia, este Sujeto Obligado

cumple con los requisitos señalados numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, en virtud de que:

1. En el Acuerdo de Reserva No. 003/2019, se advierte que la información interés del

solicitante se encuentra relacionada con el Proyecto denominado "EDIFICIO JR

PREMIER", mismo que se encuentra en litigio, ante el Juzgado Segundo Civil de

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con número de

expediente 813/2017, es decir, se cumple con este primer requisito, en razón de la

existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,

que se encuentra en trámite.

2. En el Acuerdo de Reserva No. 003/2019, se observa que la información requerida por

el particular, se encuentra contenida dentro de los documentos que integran el

expediente administrativo denominado "EDIFICIO JR, PREMIER, el cual se encuentra

en litigio ante el Juzgado Segundo Civi! de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial de Centro, Tabasco, con número de expediente 813/2017, el cual a la

presente fecha se encuentra en trámite, es decir, se trata de un juicio que aún no ha

causado estado.

De lo señalado con anterioridad, se desprende que se actualizada causal de reserva prevista en

fracción X, del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estad

de Tabasco, lo que imposibilita jurídica y materialmente a este Sujeto Obligado a entregar al

solicitante la información que requiere.

De lo anterior se desprende que, el H. Ayuntamiento de Centro, se encuentra jurídicamente

imposibilitado, para entregar en copia certificada de la información que requiere, en virtud de que

como se señaló con anterioridad el Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317 contiene

información de carácter confidencial como es el nombre de un tercero, que al revelar su nombre, se
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le estaría violando su derecho a la intimidad, ya que este Sujeto Obligado, no cuenta con el

consentimiento para revelar o hacer público su nombre; también en dicho acuerdo se describen los

anexos a los cuales el interesado requiere tener acceso, y estos son documentos que se encuentran

relacionados con los contenidos dentro del Acuerdo de Reserva 003/2019.

Razón por la cual es imprescindible que al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317, le

cubran los datos personales correspondientes a terceras personas como es el nombre; así como

los datos relacionados con los anexos de dicho acuerdo, en virtud de qje estos se encuentran

reservados.

Hecho lo anterior, se entregará al solicitante la versión pública del Acuerdo de Disponibilidad

COTAIP/458-00989317, así como copia del Acuerdo de Reserva 003/2019, y del Acta Comité

CT/087/2019."

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución en atención a la

respuesta otorgada por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, a quien de acuerdo a sus facultades y Obligaciones previstas en el artículo

68 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, ^abasco, le corresponde

conocer del presente asunto y hacer entrega al solicitante a través del presente acuerdo la versión

del Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317, en el que fue aprobado por los integrantes

del Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/108/2019 de fecha 14 de mayo de 2019,

así como copia del Acuerdo de Reserva 003/2019, y del Acta Comité CT/087/2019.

De lo señalado con anterioridad, se desprende que se actualizada causal de reserva prevista en la

fracción X, del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado

de Tabasco, lo que imposibilita jurídica y materialmente a este Sujeto Obligado a entregar al

solicitante la información consistente en:

"Solicito copia certificada de las 7 (siete) hojas del documento

denominado Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317. Anexo

archivo PDF del documento solicitado en copia certificada. ¿ Cómo desea

recibirla información? Copia Certificada."(sic)

Cabe resaltar que la solicitud del interesado estriba en un requerimiento informativo, y que

evidentemente se encuentra contenido dentro de los documentos que fueron clasificados como

reservados, y que se encuentran señalados específicamente en el cuadro de clasificación e

información a número 7, 48 a la 58 y 197 de las páginas 15,17 y 22 del Acta de Sesión de Comité

de Transparencia no. CT/087/2019 y del Acuerdo de Reserva No. 003/2019.

Cabe resalar que el Pleno Instituto Tabasqueño de Transparencia y acceso a la Información Pública,

en diversas resoluciones ha sostenido que este tipo de información, se considerará reservada SI Y

SOLO SI el juicio o procedimiento administrativo se encuentre en trámite o en caso de haber

resolución, ésta no haya causado estado.

ACUerdQ de Reserva No. 003/2019 de fecha 23 de abril de 2019, suscrito por los integrantes del

Comité de Trasparencia de éste Sujeto, previo análisis y aprobación que realizaron en Sesión
Extraordinaria de Comité de Transparencia CT/87/2019 de la misma fecha, documentales que se
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adjunta al presente acuerdo para que formen parte integrante del mismo, y las cual se dejan a

disposición del interesado, ser el medio que para tales efectos eligió en su solicitud de información,

y con el cual se atiende, en todos sus extremos el requerimiento informativo realizado por el

interesado.

Cabe señalar que el articulo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala que

"Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encentre impedido de

conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud."y "La información se proporcionará en el estado en gue se encuentra. La obligatoriedad

de los Suietos Obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma,

ni el presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que reguiera

presentarse en versión pública."

En virtud de que el Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317, se entrega en versión

publica, no procede su certificación, toda vez que está, tiene por efecto constatar que la copia

certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento original o copia simple que obra

en los archivos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento de Centro. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la

información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado

haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos

de los sujetos obligados, tal cual se encuentran. Por lo que, en razón a ello, sirve de apoyo el

siguiente criterio 2/09 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, hoy

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de datos

Personales que señala:

Sirve de apoyo el siguiente criterio:

"Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del

o que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad

de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte,

el articulo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes

se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando

que el articulo 10 de la ley en cita tiene como finalidad proveerlo necesario para garantiza

acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que sé

refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene

por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento

- original o copia simple - que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese

orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto

que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haca las veces de un original sino

dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se

encuentran. "-
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CUARTO. De igual forma hágasete saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consuita de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco

2000, C.P. 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde

con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí

misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 ,138 y 139 de la Ley de la materia, notifíquese vía

electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando

íntegramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad

rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. -■

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena

Coordinación^

Constitucional

legalmente a<

diecií

riño Izquierdo, Titular de la

Transparencia y Acceso a la Inforjnacióf»-P)iblica, del H. Ayuntamiento

Centro, por y ante la C^Ma"ríbel Domínguez ^Hernández, con quien

a fe, en la Ciudad de/Villabérmosa,GtoñfáZM} Estado devTabasco, a

;l año dos mil diecinueve.—■f- m^7%7%^"\ ACúmplase.

COTAIP/344/2019 Folio PNT: 00817819

OTAIP/552-00817819
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/108/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00817819 y 00817919

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas del día

catorce de mayo de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección de Asuntos

Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora

de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en

su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de

versión pública de las documentales Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317 de fecha 21

de julio de 2017 y el Acuerdo COTAIP/409-00615719. de fecha 11 de abril de 2019, remitió la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para la atención de las solicitudes

de acceso a !a información pública, realizadas mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, con los números de folios 00817819 y 00817919, radicados bajo los números de

control interno COTAIP/344/2019 y COTAIP/345/2019, bajo el siguiente:

Orden del dia

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de ia sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00817819, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/344/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00817919, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/345/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

VI. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Vil. Asuntos generales.

VIII. Clausura de la sesión.
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Desahogo del orden del día

L- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer ounto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las dieciocho horas del día catorce de mayo de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00817819, realizada a través

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional

de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/344/2019, así como

de las documentales consideradas de acceso restringido.- De la lectura a la solicitud de información,

se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente en: "Solicito copia

certificada de las 7 (siete) hojas del documento denominado Acuerdo de Disponibilidad

COTAIP/458-00989317. Anexo archivo PDF del documento solicitado en copia certificada.

¿ Cómo desea recibir la información ? Copia Certificada." (Sic).; para atender !a solicitud señalada con

antelación, la Coordinación de Transparencia pone a la vista el documento consistente en el Acuerdo

de Disponibilidad COTAIP/458-00989317 de fecha 21 de julio de 2017 y sus respectivos anexos, los

cuales contienen información de carácter restringido".

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00817919, realizada a través

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional

de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/345/2019, asi como

de las documentales consideradas como de acceso restringido.- De la lectura a la solicitud de

información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente en:

"Solicito copia certificada de las 31 {Treinta y uno) hojas del documento denominado Acuerdo

de Disponibilidad COTAIP/409-00615719. Anexo archivo PDF del documento solicitado en copia

certificada. ¿Cómo desea recibir la información? Copia Certificada." (Sic).; para atender la solicitud

señalada con antelación, la Coordinación de Transparencia pone a la vista e' documento consistente

en el Acuerdo COTAIP/409-00615719, de fecha 11 de abril de 2019 y sus respectivos anexos, los

cuales contienen información de carácter restringido",

VI.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto del

orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47
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y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

y se pronuncie sobre la información de acceso restringido.

H

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 24 de abril de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00817819 realizada mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito copia certificada de las 7

(siete) hojas del documento denominado Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317.

Anexo archivo PDF del documento solicitado en copia certificada. ¿Cómo desea recibir la

información? Copia Certificada".(Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente

COTAIP/344/2019.

Su atención correspondió a la Coordinación de Transparencia, por lo que su Titular, mediante oficio

COTAIP/1583/2019, puso a la vista del comité las documentales consistente en el Acuerdo de

Disponibilidad COTAIP/458-00989317, de fecha 21 de julio de 2017, el cual contiene información

de acceso restringido-

DOS. - Con fecha 24 de abril de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00817919 realizada mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito copia certificada de las 31

(Treinta y uno) hojas del documento denominado Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/409-

00615719. Anexo archivo PDF del documento solicitado en copia certificada. ¿Cómo desea recibir

la información? Copia Certificada". (Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente

COTAIP/345/2019.

Su atención correspondió a la Coordinación de Transparencia, por lo que su Titular, mediante oficio

COTAIP/1583/2019, puso a la vista del comité las documentales consistentes en el Acuerdo

COTAIP/409-00615719, de fecha 11 de abril de 2019, el cual contiene información de acceso

restringido.

TRES.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1583/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos

señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación, por contener información de carácter restringido.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información de carácter restringido, de los
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documentos consistente en los Acuerdo y sus respectivos anexos, mismos que fueran señalados en

los Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de determinar

que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados. Toda vez que del análisis realizado a

los mismos, se advierte que éstos contienen información de acceso restringido, en su modalidad de

confidencial por contener de datos personales correspondientes a terceras personas, que las hacen

susceptibles de ser identificadas o identificabas, y otros de carácter reservado. Por lo que es

imprescindible, someter a consideración de este Comité de Transparencia, su correspondiente

clasificación, de conformidad con lo siguiente:

> Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/58-00989317, de fecha 21 de julio de 2017 y anexos.

Este Comité advierte que el Acuerdo citado con antelación contiene datos personales susceptibles de

ser clasificados como confidencial, correspondiente a un tercero, por lo que se le deberá testar el

nombre de la persona fisica.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando los

derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una persona

identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los Sujetos

Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad,

concernientes a una persona identificada e identificare y que la Protección de Datos Personales es

la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) é

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y

que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como

Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y

egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del

consentimiento expreso de su titular.

Por cuanto hace a los anexos que forman parte del Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-

00989317, y que se describen en dicho Acuerdo, es importante resaltar que estos se encuentran

relacionados con los documentos que se encuentran contenidos dentro del Acuerdo de Reserva

003/2019, de fecha 23 de abril de 209, que fue aprobado por los integrantes del Comité de

Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/087/2019 por actualizarse la causal de reserva a que hace
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referencia la fracción X del artículo 121 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado del Estado de Tabasco, que citada a la letra reza:

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de

conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La

clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere ¡a conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Causal de Reserva que se acreditada por encuadrar dentro de los supuestos establecidos en el

numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, así como para ta elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, que citado a letra reza:

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse

como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de

los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los

siguientes elementos:

/. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que

se encuentre en trámite, y

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias

del procedimiento.

Para ios efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de

juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el qt\e

concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre

partes contendientes, así como ios procedimientos en que la autoridad, frente a! particular, prepare su

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones ¡nteriocutorias o definitivas que se dicten dentro de

los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la

resolución en versión pública, testando la información clasificada.

Es dable destacar que, para acreditar la causal de la Reserva de referencia, este Sujeto Obligado

cumple con los requisitos señalados numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de
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Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, en virtud de que:

1. En el Acuerdo de Reserva No. 003/2019, se advierte que la Información interés del solicitante se

encuentra relacionada con el Proyecto denominado "EDIFICIO JR PREMIER", mismo que se encuentra

en litigio, ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, con número de expediente 813/2017, es decir, se cumple con este primer requisito, en razón

de la existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se

encuentra en trámite.

2. En el Acuerdo de Reserva No. 003/2019, se observa que la información reqLerida por el particular, se

encuentra contenida dentro de los documentos que integran el expediente administrativo denominado

"EDIFICIO JR. PREMIER, el cual se encuentra en litigio ante el Juzgado Segundo Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con número de expediente 813/2017, el cual

a la presente fecha se encuentra en trámite, es decir, se trata de un juicio que aún no ha causado estado.

De lo señalado con anterioridad, se desprende que se actualizada causal de reserva prevista en la

fracción X, del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de

Tabasco, lo que imposibilita jurídica y materialmente a este Sujeto Obligado a entregar al solicitante la

información que requiere.

De lo anterior se desprende que, el H. Ayuntamiento de Centro, se encuentra jurídicamente

imposibilitado, para entregar en copia certificada de la información que requiere, en virtud de que como

se señaló con anterioridad el Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317 contiene

información de carácter confidencial como es el nombre de un tercero, que al revelar su nombre, se le

estaría violando su derecho a la intimidad, ya que este Sujeto Obligado, no cuenta con^l

consentimiento para revelar o hacer público su nombre; también en dicho acuerdo se describen los

anexos a los cuales el interesado requiere tener acceso, y estos son documentos que se encuentran

relacionados con los contenidos dentro del Acuerdo de Reserva 003/2019.

Razón por la cual es imprescindible que al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-00989317, le

cubran los datos personales correspondientes a terceras personas como es el nombre; asi como los

datos relacionados con los anexos de dicho acuerdo, en virtud de que estos se encuentran reservados.

Hecho lo anterior, se entregará al solicitante la versión del Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/458-

00989317, así como copia del Acuerdo de Reserva 003/2019, y del Acta Comité CT/087/2019.

III.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de determinar

qué datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados. Toda vez que, del análisis realizado a

los mismos, se advierte que éstos contienen información de acceso restringido, carácter reservado.

Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de Transparencia, su

correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:
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> Acuerdo COTAIP/409-00615719, de fecha 11 de abril de 2019 y anexos

Por cuanto hace a los anexos que forman parte del Acuerdo COTAIP/409-00615719, y que se

describen en dicho Acuerdo, es importante resaltar que estos se encuentran relacionados con los

documentos que se encuentran contenidos dentro del Acuerdo de Reserva 003/2019, de fecha 23 de

abril de 209, que fue aprobado por los integrantes del Comité de Transparencia en Sesión

Extraordinaria CT/087/2019 por actualizarse la causal de reserva a que hace referencia la fracción X

del articulo 121 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado del Estado de

Tabasco, que citada a la letra reza:

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de

conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La

clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Causal de Reserva que se acreditada por encuadrar dentro de los supuestos establecidos en el

numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, que citado a letra reza:

Trigésimo. De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse

como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de

los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los

siguientes elementos:

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que

se encuentre en trámite, y

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias

del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de

juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en ei que

concurran los siguientes elementos:

1, Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre

partes contendientes, asi como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
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No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorías o definitivas que se dicten dentro de

los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a ia

resolución en versión pública, testando ia información clasificada.

Es dable destacar que, para acreditar la causal de la Reserva de referencia, este Sujeto Obligado

cumple con los requisitos señalados numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la eíaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, en virtud de que:

1. En el Acuerdo de Reserva No. 003/2019, se advierte que la información interés dei solicitante se

encuentra relacionada con el Proyecto denominado "EDIFICIO JR PREMIER", mismo que se encuentra

en litigio, ante el Juzgado Segundo Civi! de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, con número de expediente 813/2017, es decir, se cumple con este primer requisito, en razón

de la existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se

encuentra en trámite.

• 2. En el Acuerdo de Reserva No. 003/2019, se observa que la información requerida por el particular, se

encuentra contenida dentro de los documentos que integran el expediente administrativo denominado

"EDIFICIO JR. PREMIER, el cual se encuentra en litigio ante el Juzgado Segundo Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con número de expediente 813/2017, el cual

ala presente fecha se encuentra en trámite, es decir, se trata de un juicio que aún no ha causado estado.

De lo señalado con anterioridad, se desprende que se actualizada causal de reserva prevista en la

fracción X, del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso la información Pública del Estado de

Tabasco, lo que imposibilita jurídica y materialmente a este Sujeto Obligado a entregar al solicitante la

información que requiere.

De lo anterior se desprende que el H. Ayuntamiento de Centro, se encuentra imposibilitado

jurídicamente imposibilitado, para entregar en copia certificada la información que requiere, en virtud

de que como se señaló con anterioridad el Acuerdo COTAIP/409-00615719 contiene información que

describen los anexos a los cuales el interesado requiere tener acceso, y estos son documentos que se

encuentran relacionados con los contenidos dentro del Acuerdo de Reserva 003/2019.

Razón por la cual es imprescindible que al Acuerdo COTAIP/409-00615719, e cubran los datos o los

datos relacionados con los anexos de dicho acuerdo, en virtud de que estos se encuentran reservados.

Hecho lo anterior, se entregará al solicitante la versión del Acuerdo COTAIP/409-00615719, asi como

copia del Acuerdo de Reserva 003/2019, y del Acta Comité CT/087/2019.

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción

16 segundo párrafo de la

, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II,

116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones

IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
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Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo,

47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX,

4,6,7,19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del

Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo

séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados,

determina procedente confirmar la clasificación de acceso restringido en su modalidad de

confidencial y de carácter reservado descritas los considerandos III de la presente acta.

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma ía clasificación en su modalidad de acceso restringido descritos en los

considerandos II y III de la presente acta.

SEGUNDO.- Se instruye e informa a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de

las documentales descritas en los considerandos II y III, Versión Pública que la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por ser el área responsable de la información

interés del solicitante, deberán elaborar en términos de la presente Acta de Comité, tomando en

cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo

Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que

señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en

carátula o colofón señalando los datos siguientes:

/. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica,

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntar la presente acta, y las respuestas

otorgadas; así como de la versión pública de los documentos consistentes en: "Acuerdo de
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Disponibilidad COTAIP/458-00989317, de fecha 21 de julio de 2017 y el Acuerdo COTAIP/409-

00615719, de fecha 11 de abril de 2019 ".

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

Vil.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguientepunto.

VIII.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de !a presente de fecha y agotado el orden del día se procedió

a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos de la

fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla María Eátrada Gallegos

Directora de Asientos Jurídicos

Presidente

Ceferino Izquierdo

ransparencia y Acceso

fmación Pública

Secretaria

Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova

Secretario Técnico
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